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do Rafa-el Martinez Lagoa sobre reconocimiento de servicios
prestados con atorácter 1ntertno, asi. oomo del recurso de repo
sIción contra. ésta ·1nterpuesto. por no ser, también en parte,
aju.stado a derecho; ,declarandO en BU lugar el que asiste al
actor a que le sean computados a todos los efectos y principal
mente al de trIenios los servicios prestados a. partir de uno de
enero de mil novecientos clAcuenta y cuatro, con arreglo al al'
t!culo cuarto de la Ley. de dIecISIete de julio de mil novecientos
cincuenta y se1s, deaest1mlndo la «plUS petitio» contenida en la
demanda Y abOolv:lendo respecto a los mJsmoe a la Adminis
tración, a la ·que se condena al reconoclmiento a tales efectos
de los servicios prestadQS a partir del citado dia uno de enero
de mil noveclentoe ,Cincuenta y cuatro, así COmo al abono de las
diferenctas indebidamente dejad"" de perelblr desde la puesta
en vigor del nuevo Sistema retributivo, abSolViéndola en cuanto
al resto de la demandl\, sin hacer especial declaración de costas.»

Lo que-comunico a VV. BE.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 22 de 'junio de 1971.-El Director general, José María

Gamazo.

EXCffiOS. Sres. •...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de junto de 1971 por la que se U.cuerda
la supresión- de los Juzgadcs de paz de La M elgosa
V Mohurte (CUe1lCtl).

Dmo. Sr,: Visto el expediente.. instruido para la supresión
de Menores. eQe. M,j.nisterio ha. tenido a bien designar Presioentt
de los Juzgados de paz de La. Melgosa. y Mohvrte como conse
cuencia de la incorporación de SUB Municlpios a.l de Cuenca.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por 1& Sala. da Gobierno' del TrlbunaJ. Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la baae prlmeu. de 1& Ley de 19 de
julio de 1944, ha aoordado la supresión de los Juzga<tos de Paz
de La Melgoea y Mohorte '! su incorporación al Juzgado Municipal
de Cuenca. el que se hara cargo de 1& documentación y archivo
de los Juzgados de paz suprimidos.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dlrectoi' general de Justicia.

ORDEN de JO de junio de 1971 por la que se
acuerda la suprmán da los Juzgados de paz de
Lebrancón 11 Cuevas Labradas 11 la creación de
uno de igual clase en Torete (GuadalajaraJ.

Dmo. Sr.: ViBto el expediente instruido. para la supresión
de los Juzgados de paz de Lebraneón y Cuevas Labradas, como '
consecuencia. de la ;fusión de sus municipioo con el de Torete
(Guadalaiara1,

Este Mln1sterio,de ronformldad con 1& propuesta formulada
por la Sal& de Gobierno del Tribunal SUpremo' y teniendo en
'Cuenta lo e6t&blecldo en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acor4ado la supres.tÓD. de los Juzgados de paz
de LebrancÓD y Cuevaa Labradas y la creación de un Juzgado
de igual clase en el municipio de Torete, el que se hará cargo
de la documentaclm yarohivo de los Juzgados de paz supri
midos. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justida.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se
acuerda lasupresíón de· los Juzgados de paz de
Loranca del Campo, Obnedilla del Campo, Valpa
raíso de Arriba 11 Valparaíso de Abajo (Cuenca).

flmo. Sr.: Visto elexped1ente instruido para la supr€Sián
de los J1JZ3ados de paz de Loranca del Campo. Olmedilla dei
Campo. Va.1paraiso de Arriba. y V&~ de Abajo, como con
secuencia de la. fusiÓll de SUB mUDlc1pi08 con el de Carrascos&.
del Campo, con la. dénominación de Campos del Paraíso
(Cuenea),

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
por la Sala de -Gobierno' del Tribunal Supremo y teniendo en

cuenta lo establecido en la. base primera de la LeY de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Pa21
de Loranca del Campo, Olmedilla. del Campo, Va.1pa.raiso de
Arriba y Valparaíso de Abajo y su incorporación al de !gua.!
clase de Carrascosa del Campo, con la denominación de Cam..
pos del Paraíso, el que se hará cargo de la documentación y
archivo de los Juzgados de paz supr1m1dos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN !le 30 !le junio de 1971 por 14 que ss
acuerd.a la supresión da los Juzgados de paz dtJ
Figols da Tremp, Gurp, Sapeira y Espluga de Se-
rra (Lérida). .

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente instruido para la. .supresión
de los J~ados de paz de Figóls de Tremp, Gurp, Sapeira "9
Espluga de Serra, como consecuencia. de la' incorporac1ón de
sus municipios al de Tremp (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fonnuladli
por la Sala de Gobierno del Tribunal SUpremo y teniendo en
cuenta 10 e;;tablecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944; ha acordado la supresión de los Jl17€ad08 de Fu
de Figols de Tremp. Gurp, Sapelra Y Espluga de Serra Y su
incorporación al Juzgado Comarcal de Tremp, el que se hará
cargo de la documentación y archivo de los JU?gados de Pu
suprírnidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g~neral de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1570/1971, de 16 de julio, por el que se:
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis.
tintivo blanco, al Teniente General don Iñtgo de
4rteaga y Falguera.

En consideración a las circunstancias que concurren en. el
Teniente General don Iñigo de Arteaga y Fa!guera,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé! Mérito Naval, con
distintivo blanco.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de julio d-e mil novecientos setenta y.uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina

ADOLFO BATORONE COLOMBO

DECRETO 1571 f 1971. de 16 de julto, por el que se
concede la Gran Crm elel Mérito NaVal¡' con dis~
tintwo blanco, al Teniente General de E1érctto
del Aire don Luis Bengoechea Bahamonde.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Teniente General del Ejército del Aire don Luis Bengoechea
Bahamonde,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a:
dieciséis de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ma.rina

ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1572/1971, de 16 de 1ulio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mér1.to Naval, con dis
tintivo blanco. al General Subinspector del Cuerpo
!le Sanidad de la Armada don Lulo Gonzaga Ro
drtguez GuttérTez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
General SUbinspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada don
Luis Gonzaga Rodriguez Gutiérrez.


